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1.- El actor popular presenta escrito1 de desistimiento de la acción 

constitucional, a lo cual esta instancia no accede por la naturaleza de los 

derechos que son objeto de discusión, en el entendido de que no son 

susceptibles de disposición del accionante. Aunado a que, del contenido 

de los argumentos expuestos por el peticionario, se desprende que su 

motivación es de índole personal y de aceptarse el desistimiento de la 

alzada implícitamente se está renunciando a los fines de la acción 

popular. De otro lado, las peticiones que dice plantear a otras entidades, 

es de su resorte e interés exclusivo radicarlas antes quienes estime 

pertinente. Por último, en la fecha se profiere sentencia que define la 

instancia, sin que sobre advertir las falacias en que incurre sobre la mora 

procesal que atribuye al despacho, y términos de meses y años que dice, 

han trascurrido, lo cual es ajeno a la realidad procesal.   

 

En los demás escritos2 presentados condensan una serie de 

manifestaciones que, en su mayoría, ni siquiera guardan relación con lo 

que acá se ha resuelto, careciendo de toda coherencia la intervención. 

 

                                                 
1 Archivo 07 cuaderno 2 instancia 

 
2 Archivo 08 al 15 ibid 

 



2.- De la solicitud formulada por Cotty Morales Caamaño3   se advierte 

que no guarda relación con lo decidido en este asunto. En todo caso, 

contiene una exposición general y abstracta, sin precisar petición alguna 

relacionada con este trámite, por lo que se agrega al expediente sin más 

trámite.   
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Carlos Mauricio García Barajas   
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CÉSAR AUGUSTO GRACIA 
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3 Archivo 17 ibid 
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